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SESION 

DEL DIA 23 DE AGOSTODE 2823. 

le. 
Leida Y aprobada el Acta de la de ayer, 

se mandaron pasar al Archivo y distribuir 
oportunamente Ics ejemplares remitidos 
por el Ministerio do Guerra de la circular 

FeCre- en que se inserta cl decreto de las Córtes 
sobre que se lleve á efecto sin demora la 

?- 
a- 

exffflcfon Ya decretada de la Junta directiva daI >fontf 
Plo militar, Y reservar para las prbsimas Górtes ordfn; 
rias un OfiCb del de Hacienda, con que devuelve fnfol 
mada uha solicitud dc D. Francisco Biozo. 

Leidas fas notas pasadas por los Sres. Diputados Vi: 
manos Y Conde de Xdunero, de las cautidades que ha 
percibido desde 1.” de Enero último, se mandó unirh 
á las de los demás, remitiendo notas a la Pagaduría pa 
ra que note la diferencia con el estado cuya remfsio 
esta acordada. 

* a propuesta de la comision de Guerra, encargad 
de Continuar los trabajos sobre la ordenanza milita] 
acordó la Diputacion que se pidan al Gobierno: el tftul 

relativo á los sueldos, haberes y raciones que deba 
disfrutar las distintas clases del ejército, y lo corres 
pondiente al régimen interior de caja, 6 sea manejo d 
intereses; el de viudedades; el de divisas, y los regla 
mentos de artillería, ingenieros, inválidos é inutilizados 

La misma quedó enterada del estado de caja de 11 
Pagaduría de Córtes, presentado con fecha de hoy po 
el pagador de las mismas, de que resulta existir en elll 
19.109 rs. 19 mrs. en plata. 

Se ley6 un oficio de dicho pagador, en que manifktt 
los inconvenientes que hay en exigir y dar Libramiento! 
sobre la Habana, en pago de los alcances de los saW 
res Diputados de aquella provincia más que hasta fir 
de Junio último, segun tiene acordado la Diputacion per. 
manente; y para solicitarlos hasta la referida época. pide 
se le entregue uno de los libramientos que hay en su 
poder, del Ministerio, B cargo de la Tesoreria general. 

La Diputacfon se conformó con las observaciones del 
pagador, y acordó entregarle, como le entregó, el h- 
bramiento correspondiente al mes de Abril ultimo. 

Habiéndose dado cuenta de un recurso en que el jefe 
de la Redaccion del Diario, D. Juan Corradi, solicita 
que por nómina 6 recibo separado se le Socorra con una 
paga, haciéndosele ei descuento en IOS términos que la 
Diputacion tenga por mas conveniente, acordó la misma 
que faS circunstancias no le permiten, por ahora, aten- 
der ti esta solicitud. 

Hecha cargo de la nueva solicitud del Pagador Don 
Carlos palacios, relativa a IS fianza que debo prestar* 
hall6 la Diputacion SU acuerdo de 13 dei corriente co’- 
forme a la resolucion de las Córtes de h de Julio ú1timo; 
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pero considerando que su cumplimiento se halla impo- 
sibilitado, no por la voluntad particular del Interesa- 
do, sino por las causas generales, que le privan de to- 
dos los medios de llevar B efecto la flanzn en los térmi- 
nos acordados; pues constituido en un punto extraño, 
sin conesiones de crédito, carece tambien, por el sitio 
Y el bloqueo, de toda especie de comunicacfon para pro- 
~~tbel0 dc 10s puntos de la Península donde esta re- 
lacionado, aun suponiéndolos no invadidos; conside- 
rando tambien que el objeto de la fianza ae Ilena cuan- 
io queda a cubierto la parte de caudal que pueda sufrir 
dfstraCCiOn ó menoscabo, y por la penuria actual del 
Erario no es presumible que entre en la caja de las C!6r- 
X?S, no SO10 10 presupuesto para los tiempos ordinarios, 
?ero ni lo necesario para las atenciones perentorias y 
:orrientes, y, flnalmente, que la comision primera de 
SacienLa, haciendose ya cargo de las razones manifes- 
adas en la exposicion á las Córtes de 29 de Julio, dió 
su dictámen de conformidad con lo que solicita Pala- 
ríos, y que si bien no llegó B discutirse, merece toda 
B consideracion debida á la iniciativa; la Diputaciou, por 
odas estas razones, acordó admitir al pagador D. Car- 
1s Palacios los 285.000 rs. en créditos nacionales reco- 
ocidos, sin interés, que ofrece como flaoza provisional, 
en calidad de tal hasta que las circunstancias gene- 

alas permitan hacer cumplir en todas SUS partes la cf- 
ida resolucion de las Córtes, 6 estas acuerden otra COSI 
on presencia de la rekrida exposicion que quedó pen- 
iente. 

Igualmente acordó que el portero mayor haga conr- 
buir el acta de tres llaves que debe haber en la Paga- 
urja; ejecutandolo con toda brevedad, para que em- 
[ece 8 servir inmediatamente. 

Tambien acord6 la Diputacion que se faciliten li- 
:amientos por las mesadas de Enero y Febrero de eete 
ío, 6 sus equivalentes, B los Sres. Diputados que no 
s hubiesen tomado por aquellos, y que VOhIntIWiamtW 
quieran admitirlos; en el concepto de que á los que 

) quieran recibirlos, se les atender6 por la Diputaciou 
Icasfvamente, Segun 10 permita el ingreso de fondos, 
Lra verificar del mejor modo posible la igualacion que 
,be haber entre todos. El Sr. G)ener hace voto particu- 
r contrario á ia parte que no establece que del primer 
nero que ingrese se satisfagan los meses de Enero y 
;brero B los que no admitan libramientos. 

Anunciando eI Sr. PMsidGnte que por Ser dia feStiVo 
, habrá mañana sesion, 15 no ocurrir alguna urgencia 
ra ella, se sirvió levantar la de hoy. = Álvaro aome 2 
tesidents. IManuel Llorente, Diputado &CWhriO. 




